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NOTIFICACIÓN DE LAS RESPUESTAS DE LOS EMIRATOS ÁRABES UNIDOS1

AL CUESTIONARIO RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS PARA
EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

Preguntas de los ESTADOS UNIDOS a los
EMIRATOS ÁRABES UNIDOS2

Se ha recibido de la Misión Permanente de los Estados Unidos la siguiente comunicación, de
fecha 25 de octubre de 2000.

_______________

Según el documento G/LIC/N/3/ARE/1, en los Emiratos Árabes Unidos no hay requisitos
para el trámite de licencias de importación.  En marzo de 1997 los Emiratos Árabes Unidos indicaron
(en el documento G/LIC/N/1/ARE/1) que no había en ese país disposiciones jurídicas en materia de
trámite de licencias de importación.

- En ausencia de un régimen de licencias de importación, ¿cómo regulan los Emiratos Árabes
Unidos la importación de productos que guardan relación con la sanidad y la seguridad, por
ejemplo explosivos, armas, estupefacientes, etc.?

- De haber un régimen de autorización previa, ¿tendrían los Emiratos Árabes Unidos a bien
notificarlo al Comité y facilitar la información requerida por el párrafo 3 del artículo 7 del
Acuerdo?3

__________

                                                     
1 G/LIC/N/3/ARE/1.

2 G/LIC/4.

3 Véase en el anexo del documento G/LIC/3 el Cuestionario utilizado para las notificaciones en virtud
del párrafo 3 del artículo 7.


